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Ushuaia, 17 de mayo del 2011.-

Señor Presidente:

Por medio de la
solicitarle la incorporación del proyecto de

de asuntos entrados en la próxima sesión

presente me dirijo a usted a efectos de
ORDENANZA que se adjunta, al boletín

ordinaria•

El cual tiene como objetivo desafectar un espacio verde,

que actualmente se encuentra una familia viviendo desde hace años. La
mencionada d

esafectación, significa alrededor de cuatro predios respuesta para la
demanda habitacional.

Es por ello que solicitamos que desafectar del uso
público una superficie aproximada de 2.173,13 m 2 de tierras fiscales sin mensurar,
la parcela identificada catastralmente como parcela 1, del macizo 30A, de la
sección E.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis
pares en el presente pedido.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.-
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Concejo Deliberante

de 1a Ciudad de rUshuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de
2.173,13 m 2 de tierras fiscales sin mensurar, la parcela identificada

catastralmente como parcela 1, del macizo 30A, de la sección E, de la ciudad de

Ushuaia, de acuerdo al croquis que, como Anexo I, corre agregado a la presente.-

ARTÍCULO 2°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano

(CSU) la parcela identificada catastralmente como parcela 1, del macizo 30A, de la

sección E, de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que, como Anexo I,

corre agregado a la presente.-

ARTÍCULO 3°.- ZONIFICAR la parcela identificada catastralmente como parcela 1,

del macizo 30A, de la sección E, R3 Residencial de Baja Densidad.-

ARTÍCULO 4°.- MODIFIQUESE el Plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano Vigente ( Ordenanza Municipal 2139), de acuerdo a la

zonificación enunciada en el artículo 3° de la presente.-

ARTÍCULO 5°.- De Forma.-

"Las Isks Marvinas, georgias y Sanduricfi derSur, y Los .7rieks Continentaks, son y serán flrgentinos"
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